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Holrtbt 
AUVr .RTEBCIA OFICIAL. 

I.as leye*, órdenes, y anuncios que hayan de ¡ tuerta rae. en 
!<M BüLrriKCS OFICIALES »e lian de mandar al Jefe Polílico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
lo* mencionados periódicos. 

(Rrut orden de 6 de Ahril de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE sosciucco*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pésela» men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 ul mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
2S'50 por un año.—So admiten suscricioues en Madrid, en lá Administraciou del 
BOLETÍN , plaza de Sanliugo, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de car-
la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. 
Un número suelto, 50 céntimos do peseta. 

A D V B 1 T S I O I A ED ITOmiA t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qvw 
sean á instancia de parte uo pobre, se insertaría oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concéntralo al servicio MCAonal 
que dimane de las mismas; pero los de interés parlicoW 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada lluea de inaorcio» . 

Adininislracioo económica. 

So anuucia al público que el despacho 
de cédulas personales quedará estableci-
do desda 1.° de Setiembre próximo en el 
piso bajo do las oficinas do esta Adminis
tración económica, sita en la calle An
chado San Bernardo, núm.18, continuan
do la expendiciou do dichos documen
tos desde las diez á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 3 1 . = E I Je
fe económico, Juan Oriol. 

Desde el dia 1.° de Setiembre 
próximo se pondrán á la reata los sollos 
de matrículas correspondiente al curso 
académico de 1881 á 8 2 cou destino á 
la Universidad Central 6 Institutos del 
Cardenal Cisneros y San Isidro, y el 
1.° de Octubre los sellos académicos, 
tanto del bachillerato correspondiente á 
los expresados Institutos, como los de Li
cenciados y Doctores en Filosofía y Le
tras, Ciencias, Derecho, Mediciua y Far
macia. 

Los sellos de matrícula* se expederán 
dobles desde el dia l . °dc Octubre al 31 
del mismo mes, por ser dos sellos los que 

requieren las extraordinarias que so ve
rifiquen en dicha época. 

Tanto los sellos de matrículas como 
los de títulos académicos en todas sus 
clases se expenderán desde las indicadas 
fechas en la Tercena de esta Administra
ción, sita en la calle do Sau Bernardo, 
núm. 18, y cu el estanco expendeduría, 
calle de Carretas, núm. 2 7 , vendiéndose 
además los sellos do matrículas solamen
te, para mayor comodidad del público, 
eu los estancos núm. 2 1 , 3 0 y 61 de orden 
de los de esta capital, eu la forma si
guiente: 

En el estanco núm. 2 1 , situado en la 

calle Imperial contiguo á la plaza de 
Santa Cruz, los correspondientes al Ins
tituto de San Isidro; en el 3 0 , estable
cido en la calle de Atocha freute á San 
Carlos, los pertenecientes á la Facultad 
de Medicina; y en el 61, sito en la calle 
de Fuencarral frente á la de la Farma
cia, los respectivos á la escuela del mis
mo título. 

Lo que se comunica al público para 
su conocimiento. 

Madrid 27 de Agosto de 1881.=Kl 
Jefe económico, Juan Oriol. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

SBLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 / del mes de Setiembre de 1 8 8 1 , que se publica en este periódico oficial con dier. 
dias de anticipación al vetteimiento, con arreglo á lo dispu93to en el art. 1.° del Real decreto de 2 0 de Julio le 1877; debiendo los Bros. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . , CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . PROCEDENCIA. Péselas cénit. 

Getafe Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

77*13 
Bclmonte 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

77*13 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

77*13 
Pinto 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

77*13 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

77*13 

Madrid 2 2 de Agosto de ISS1.--YA Jefe de la Administraciou económica, Juan Oriol. 

AJBLA.^ION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencou el dia 2 dol mes de Setiombre de 1831, qne se publica eu este poriói 
de auticipacion al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en él art. l . ° del Real decreto de 2 0 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fij 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

ódico oficial con 10 diaa 
ar esta relación á las 

COMPRADOR 

D. José Bruno de Olave • • • 
D. Pedro Arnal 
ü . Pantaleon Quintas 
SI mismo 
I;.! mismo 
D. Francisco Rodríguez • 
El mismo 
D. Vicente Martin 
O. Carlos Medrano -
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Colmenar 
ídem 
ídem. 
Ajalvir 
Ídem 
Brúñete 
Navalcarncro 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem •••• 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
ídem . . . . . . . . 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem , 
Ídem..* . • • • . • . . . . . . . . . . . . « 

Madrid 2 3 de Agosto de 1 8 8 1 . = E l Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

TERMINO. 

Vicatvaro 
Manzanares... 
Colmenar 
ídem 
Ídem 
Oaganzo 
Ídem 
Brúñete • < 
Nav:ilearncro •. 
ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 55 
Propios. 392'50 
Clero. 21 
Ídem. 12*50 
Ídem 4 
Ídem. 21'25 
Ídem. 10'25 
ídem. 20*37 
Estado. 19*37 
Ídem. 7'50 



2 Miércoles 31 de Agosto de 1881. 

RELACIÓN de los compradora de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Setiembre de 1881 qne se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1/ del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

[COMPRADOR. 

O. León del Rio 
D . Antonio Castellar... 
D . Manuel Suarcz 
E l mismo 
D. José de la Vega.. . . 
D. José Martínez Parra 
81 mismo 
D . Ramón Miguel 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Raimundo Gómez... 
£1 mismo 
El mismo 
£1 MISMO 
D. Hilario Ramírez.... 
D. Hilario de Francisco 
D. Ramón de Miguel... 
El mismo 
D. Raimundo Gómez.., 
D. Domingo Herrero.., 
El mismo , 
D. Francisco Velasco.. 
D. Carlos López 
E l mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Ídem 
ídem . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . 
Ídem 
Manjiron.... 
Getafe 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar... 
ídem 
Villaconejos. 
Perales 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LAu FINCA. 

Rústica. 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Urbana 
Rústica, 
ídem... 
ídem... 
Ídem.... 
Ídem... 
Ídem... 
Idom.... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem.., 
ídem.. 
Ídem... 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem .. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 

TKRM1NO. P ROCEOENCÍA. 

Meco 
Torrejon... 
Manzanares 
ídem 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Getafe 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Manjiron... 
Getafe... . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Colmenar. 
ídem 
ídem 
Perales.... 
ídem 
Ídem 

Clero. 5*19 
ídem. 137*50 

Propioe. 8*80 
ídem. 72 
Estado. 602'82 

Patrimonio. 800 
ídem. 1.000 
Clero. 51-25 
ídem. 37*98 
ídem. 125*38 
ídem. 2*50 
ídem. 11*25 
Ídem. 8*88 
ídem. 18*12 
Ídem. 5*07 
Ídem. 25*88 
Ídem. 1*88 
ídem 5*13 
ídem. 40 
Ídem. 28*75 
Ídem. 151*15 
Ídem. 15*05 
ídem. 142*55 
Ídem. 295*50 
ídem 73*80 
ídem. 33«30 

IMPORTE. 

Pemkx* cénit. 

Madrid 24 do Agosto de 1881.=E1 JEF6 de la Administración económica, Juan Oriol. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia . 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos 
embargados á Antonio Hurradista, fiador 
personal que ha sido del procesado José 
Cano Lema en causa por robo, los cua
les han sido tasados en 243 pesetas 25 
céntimos; y tendrá lugar en la audien
cia de eu SIñuría, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, el dia22 de 
Setiembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde; teniendo que consignar para 
tomar parte en la misma 50 pesetas. 

Madrid 21 de Agosto 1881.=V.° B . ° = 
Manuel Monroy.=El actuario, Pedro 
López. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital so cita y 
llama á Luis Ripoll Pomares y Andrés 
García Heriba, PARA que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración eu causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 18 de Agosto de 1881.= 
V . ° B.°=Manuel Monroy.=El actuario, 
José Escribano. 

En Tirtud de providencia del Sr. Juez 
ic primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á José Soto González, que ha 
vivido en la calle del Mediodía Grande, 
número 13, piso cuarto, de oficio pordio
sero, y á los mozos de cnerda Faustino 
Hernández y Gregorio Pardo, coyas de

más circunstancias y domicilios se igno
ran, para que dentro del término de cin
co dias so personen eu este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se 
signo sobre lesiones al Soto; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.= 
V.° B.°=Manuel Monroy.=El Escriba
no, Juan P. Pérez. 

Huenavlsta. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. LuisEnriquezRodrigoez, 
Capitán graduado de Comandante de 
caballería del regimiento lanceros del 
Rey, que falleció eu esta Corte el 25 do 
Diciembre de 1880, siendo natural de 
Magarela, provincia de Badajoz, hijo do 
D. Antonio y de Doña Josefa, y se llama 
á los que se crean con derechoá heredar
le para quo dentro d e 30 dias, á contar 
desdu el siguiente al en que 6E publique 
este en la Gaceta,comparezcan en forma 
á usar del que se crean asistidos; advir
tiéndose que tiene dos hermanos, llama
dos D. José y Doña Antonia Enriquez 
Rodríguez. * 

Madrid 23 de Agosto de 1881.=E1 
Juez, Malla. = El Escribano, Matías 
Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y .Malla, Juez do 
primera instancia del distrito de Bueca-
vista do esta Corte, se cita, llama y em
plaza por medio del presente y término 
de 10 dias á D. Laureano Diaz, Subins
pector de vigilancia que faé de esta ca
pital, y al niño Isidoro N., que vivió en 
la calle do Gravina, frente á la plaza de 
San Gregorio, y cuyo actual paradero se 
ignora, con el fin de que dentro deleitado 
término comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal 
que se instruye en este Juzgado contra 
María García Pérez y otros por el delito 
de robo; apercibiéndoles que si no lo hi
cieren se procederá á lo que hubiere 
logar. 

Madrid 13 de Agosto de 1881 . -
V.° B . ° = Malla. = El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Marañou y Acebo, Juez munici
pal del distrito de la Latina y encargado 
interiuamente del despacho del Jnzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, so cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
10 dias á un individuo desconocido que, 
tituláudoso Agente de Negocios, cuya 
persona y domicilióse ignora, habló á 
D. Segundo Ruifcrnandcz, titulado Con
de de la Quintanilla, en la habitación de 
este, calle de Jacometrezo, números 19 
y 21, cuarto* principal, en 5 de Enero úl
timo, eu nombre de D. Joaquín Diaz Ra-
dero, cura párroco de Luarca (Oviedo), 
para que interponiendo el Ruifernandez 
su poca ó mncha influencia en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, consiguiese una 
canongía en la catedral de Oviedo, ofre
ciéndole 9.000 pesetascomo gratificación 
para las personas que interviniesen en el 
asunto, formalizando al efecto el referido 
Ruifernandez un proyecto borrador de lo 
convenido, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se ius-
truye; bajo apercibimiento do quo trans
currido el térmiuo sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 do Agosto de. 1881.= 
V.° B.°=Manoel Marañon.=*El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil y Muñoz, Magistrado do 
Audiencia do fuera de esta Corto y Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro do la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de 10 dias 
á un JOVEN desconocido qne en la maña
na del 7 del corriente mes vendió un 
décimo de la Lotería Nacional en 5 pe
setas á Manuol Martines Hernández en 

¡ la puerta do la Administración de lote-
| rías de la calle del Gato, cuyo actual pa-
I radero y domicilio se ignora, á fin de que 
• dentro del expresado término compares-
I ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
¡ actuario á prestar declaración en cansa 

criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que transcurrido el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1881. » 
V. ° B.°=Rcmigio Gil Muñoz.=E1 actua
rio, Bartolomé Uccda. 

Congrego. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso se cita, llama y em
plaza á Pedro Fuertes y Miguelez, casado, 
de 33 años, encargado quo fuéen el año de 
1878 de la tienda do vinos titulada La 
Plata, sita en la calle del Pozo, número 
13; Gregoria Falete y Gabin, de 20 años, 
soltera, sirvienta que fué en la casa nú
mero 8 de la callo del Carnero, piso terce-
ro,y Francisco Rodriguen y García,de 18 
años, soltero, cocinero que fué de la ta
berna titulada La Plata, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actnario para 
la práctica de una diligencia en cansa 
que se instruye contra Francisco Paez y 
Cañas por homicidio en la persona de 
Viceute Mora y Mora. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1881 . = V . ° B.°=r.El Sr. Juez, Mariano 
Fonseca.=El Escribano, Fidel Romero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita y llama por 
término de 10 dias á D. Pedro Rufino 
Ruelle, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente on dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la prác
tica de una diligencia en la causa que 
se siguió á su instancia contra Francis
co Palomo por injurias; apercibido que 
de no preseutarse le parará el perjuicio 
quo haya logar. 
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Madrid 25 de Agosto de 1881.= 
f .• B.°=Mariano Fonseca.=El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 

Por el presente se cita á D. Tomás 
Rodríguez, que se dice habitó en la calle 
do las Infantas, núm. 36, para que en el 
término de seis dias se presente en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio y Escribanía del Licenciado 
Ifarrodan á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 24 de Agosto 1881.=V. °B . °= 
Llano. = El Kecribi.no, Justo Navarro. 

Por el presente se cita á Antonio Ga
llego Alonso, conocido por Gregorio Que-
sada Folguera, para que en el término 
de seis dias se presente en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio y Escribanía del Licenciado Mar-
•odan á prestar declaración en causa cri
minal. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.= 
V.° B . °=L lano .=E l Escribano, Justo 
Havarro. 

Uo*pUftl 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instaucia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente secita, llama y empla
za á Eugenia Reqoillero y Sampedro, 
cuja filiación y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Josticia, á 
prestar declaración indagatoria en causa 
criminal quo contra la misma estoy sus
tanciando porhurto doméstico; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, con
duciéndola en su caso á este Juzgado á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado José Oria. 

Incluan. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia*del distrito de la Inclusa 
de esta capital, en cumplimiento de ex
horto del distrito de Jesús y María do la 
Ciudad de la Habana, so convoca á todos 
los quo se crean con derecho á suceder á 
D. Castor Roinero y Zanzano, natural de 
•sta Corte, de 27 años,, soltero, hijo de 
D. Julián y Doña Encarnación, Teniente 
de iufantería, que falleció en la Habana 
•1 27 de Julio del año próximo pasado, 
que dorante el término quo prefija la ley 
w presenten en dicho Juzgado de Jesús 
J María á deducir el derecho de que se 
crean asistidos con les documentos que 
lo justifiquen y por medio de Abogado y 
Procurador; advirtiendo quo no se ha pre
sentado persona que Be haya creido con 
Ules deberes, y cu inteligencia que de no 
aerificarlo les resultará el perjuicio que 
h*ya lugar. 

Madrid 24 Agosto de 1881.=V.°B.°=¡ 
Rodríguez Roda.=El Escribano, Flavia-
*o Uldarico de la Torre. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corto, dictada á mi testi
monio, se anuncia la venta en pública y 
voluntaria subasta de la participación 
que á la testamentaría de la Marquesa 
que fué de Murillo corresponde en la casa 
números 159 y 161 de la calle de Atocha, 
con vuelta á la de Trajineros y Cenice
ros, por el tipo de 284.862 pesetas 85 
céntimos, para cuyo romato se ha señala
do el dia 5 de Octubre próximo, á la una 
de su tardo, en la audiencia del expresa
do Juzgado; ad virtiéndose que para hacer 
postura hay que consignar 12.500 pese
tas, y que los que quieran interesarse en 
su licitación pueden informarse de las 
condiciones y titulación hasta el dia del 
remate, de nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde, en el despacho de la Escriba
nía de mi cargo, plaza de Herradores, 
12, tercero derecha. 

Madrid 29 de Agosio de 1881.=Por 
indisposición de Jiménez, José T . Sán
chez de las Matas. 94 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada en los autos de preven
ción del juicio de abintestato de 1). Gon
zalo Calvo Asensio, á instaucia de D. Ma
nuel Calvo y Marcos se nombró deposi
tario-administrador de los bienes del 
mismo al referido D. Manuel, previa la 
consignación que había de hacer de 10.000 
pesetas en metálico en la Caja general 
de Depósitos á disposición de este Juz
gado para responder de las resultas de 
dicho cargo, y por el Procurador D. Fe
lipe Cano, en nombre del i». Manuel, se 
presentó escrito eu 27 de Octubre del 
año último acompañando un resguardo 
del Banco de España, núm. 567, de ha
ber recibido en depósito de D. Vicente 
Ñoñez de Velasco la cantidad de pesetas 
nominales 25.000 en ocho títulos de la 
Deuda amortizable interior del 2 por 100 
con su cupón corriente, y á instancia de 
la misma parte so acordó ser suficiente 
la fianza y que dichos valores no se de
volviesen á persona alguna más que á 
su dueñu el D. Vicente Nuñez de Velas
co, y como haya cesado la responsabili
dad del expresado depositario-adminis
trador, se cita al D. Vicente para que en 
el dia que se le señale, que será á los ciu-
co de publicarse este edicto cu la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con

curra al Banco do España para que le 
sean entregados al mismo los valores 
couteuidos en ol resguardo mencionado. 

Dado en Madrid á 1.° do Agosto de 
1881.=Eurique Iñigoez.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fechas 10 y 23 dol 
corriente mes, en los autos de la quiebra 
de la razón mercantil titulada Sucesora 
de Pablo Vidal y Cunill% de esta vecin
dad y comercio, por haber presentado 
nuevas proposiciones de convenio el que
brado, se convoca á junta extraordinaria 
á todos los acreedores de la expresada 
quiebra, la que so celebrará ol dia 30 del 
próximo Setiembre, y hora de las dos de 
la tarde, en la sala de audiencia del pro
pio Juzgado, sito en el piso principal del 

Palacio de Justicia; bajo el apercibimien
to do la ley. 

Madrid 25Agosto de l881.=^V. # B. a = 
Francisco Todá .=Kl Escribano actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 95 

Universidad. 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez do primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Bernabé N., enyo paradero se ignora, 
de oficio cañista, de unos 38 años de 
edad, estatura algo baja, delgado, color 
bueno, con una cicatriz en la mejilla iz
quierda, pelo negro, usa bigote y viste 
pantalón azul, americana, gorra y alpar
gatas, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gacela oficial, comparezca 
en el Juzgado de mi cargo á prestar de
claración en causa criminal que se le si
gue por sospechas de robo; bajo aperci
bimiento quo de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XI I ̂ Q.L>. G.) exhortoy requiero, 
y do mi parte ruego á todas Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del sujeto referido, re
mitiéndole á la cárcel de hombres de esta 
Corte en clase de detenido y á mi dispo
sición. 

Madrid 22 de Agosto de 1881.=José 
María López.=Por mandado do su seño-
ria y por mi compañero Soarez, Ensebio 
Cereceda. i 

Aléala de llenare*. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Se
bastian Rivas García, de 28 de edad, sol
tero, jornalero, vecino de Villarejo de 
Salvanés, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10dias, acon
tar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar una 
declaración en !a causa que se instruye 

por ante el infrascrito con motivodelesio- , 
nes sufridas por aquel el dia 2 de Julio ! 
último en término de Vallecas; apercibi
do de que si no comparece le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Agosto do 1881.=Gregorio Vieito,=Por 
mandado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

dos que de no efectuarlo les parará el 
\ perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Agosto de 1881.=Gregorio Vieito.=Por 
mandado de su señoría, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

Colmenar V i e j o 

D. Federico Stern y Enebra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á unos carreteros que en la noche 
del 21 al 30 de Mayo último durmieron 
en la casa-posada de Pascual Morales, en 
el barrio de Tetaan, cuyas señas y demás 
circunstancias 20 ignoran, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presoute en la Gaceta de Ma-
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan eu este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración en causa crimi
nal que se sigue por desapariciou de 49 
pesetas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Agos
to de 1881.=Federico Stern.=Por su 
mandado, Bonifacio Quintana. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Jor
ge Abades del Valle y Petra Barrio Car
ralero, su mujer, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 10 diae, 
á contar desdo la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezeau eu la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
uua declaración en la causa que por an
te el actuario se instruyo con motivo de 
haberso hecho dos disparos de armado fue* : 
go en la noche del 22 do Mayo último en 
la puerta del corral de la casa de aque- ! 
líos en Valdetorres de Jararna; apercibí, i 

D. Federico Stern y Enebra, Juez de 
primera instancia de esta villa de Col-
meuar Viejo y 3u partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Agapito Onia y Amo, natural de 
Santa Cruz de Salceda, provincia de 
Burgos, hijo de Simón y Romana, solte
ro, de 22 años de edad, que residió en 
Madrid, calle de Santa María, núm. 37, 
cuarto cuarto, y cuyas señas personales 
á continuación se expresan, á fin de que 
dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en, 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, se presento en este Juz
gado al objeto de ampliarle la indaga
toria que tiene prestada en causa que se 
le sigue por desobediencia á la Autori
dad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedau á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del 
referido Agapito Amo. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de 
Agostode 1881.=Federico Steru.=Por 
su mandado, Bonifacio Quintana. 

fteftas personales. 
Estatura alta, color moreno, nariz 

regular, gasta toda la barba, ojos pardos, 
polo castaño oscuro; viste pantalou de 
tricot usado, chaleco y cazadora de pa
ño, botas de color y gorra. 

t lilnohou 

D. Tomás Albaladcjo y López, Juez de 
primera instancia- do esta villa de 
Chinchón y su partido. 
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza al gitano Joan de Dios 
Muñoz de los Reyes, apodado Miriñaque, 
cuyo actual paradero y señas personales 
se ignoran, para que en el término de 20 
dias so presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa quo instruyo por 
hurto de ocho caballerías. 

Al propio tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial so pro
ceda á la busca y captura del mencionado 
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aujeto, el que será puesto á mi disposición 
con las seguridades convenientes caso de 
ser habido 

Dado en Chinchón á 23 de Agosto de 
188l.=Tomáa Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Fernando Ibaüez. 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por la presente requisitoria se oncar-
ga á todas las Autoridades de esta pro
vincia y la do Cuenca procedan á la bus
ca, captura y remisión á esto Juzgado de 
un hombre cuya üliacion se ignora, 
que viste pantalón de tela oscura, en 
mangas de camisa, calzado de albarcas, 
rebajuelo y regordete, con un pañue
lo hecho gorro, que se cree es veciuo de 
Orcajada, para que responda de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
de oficio que se instruye eu este Juzgado 
por lesioues graves inferidas á Faustino 
Martínez Palomur y Mercenario Martiuez 
López en la villa de Carabaña en la no
che del 16 al 17 del corriente. 

Dado en Chinchón a 20 de Agosto de 
1881.=aTomá9 Aibaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Bonifacio Merino. 

Uetafe. 
Por la presente so cita y llama á dos 

pordioseros, cuyas circunstancias y pa
radero actual y señas personales se ig
noran, que á idi once de la noche del dia 
30 de Julio último 88 hallaban en lo s 
portales de la plaza pública do Pinto y 
debieron presenciar una disputa habida 
entre varios jóvenes y un sereno, para 
que eu el término de nueve dias , conta
dos desde la inserción de esta cédul a eu 
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL 

de esta provincia, comparezcan eu la sa
la audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso bajo de las cadas consistoriales, á 
prestar la oportuna declaración; pues así 
se ha acordado eu providencia de este 
dia, dictada en causa criminal contra 
Eduardo González Borox sobre atentado 
á un agente do la Autoridad. 

Y en cumplimiento da lo mandado 
pongo la presente que ñrmo en Getafe á 
23 de Agosto de 1881.=Maxiraiauo Üiaz. 

Lillo 
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del 

Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia do esta villa y parti
do de Lillo. 

¡ v i dicho Juzgado y por la Escriba
nía del que refrendase instruyen diligen
cia sumarias por desaparición de dos ca
ballerías molares, cuyas señas se expre
sarán, de la propiedad de Venancio San
tos y Torres, vecino de Villacañas, en es
ta proviucia de Tolodo, en la no:he del 
10 d«l mes actual, de las inmediacio
nes del moliuo llamado de Abajo, térmi
no de dicho pueblo. 

En su virtud ruego y encargo á los se
ñores Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Jefes, Oficiales éindividuos de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la per
sona ó personas en cuyo poder so hallen 
indicadas caballerías, conduciendo á 
unas y otras á esta capital de partido y á 
disposiciou del Juzgado. 

Dado eu Lillo á 24 de Agosto de 

1881.=Julio Salcedo de Blas.=Por man

dado de 3U señoría, Faustino Seguido. 

Señas de las caballerías. 
Uu macho mular, pelo castaño, luna

res blancos en las costillas, bragadura 
blanca, marca seis y media cuartas, cer
rado, cabezada de estambre en buen uso 
con dos. bordes de seda, ramal de cáñamo 
nuevo. 

Una muía del mismo pelo, su marca 
seis cuartas, cerrada, cabezada vieja de 
correa y ramal nuevo de cáñamo. 
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